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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b) del Acuerdo

BANGLADESH

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bangladesh la siguiente comunicación, de
fecha 31 de marzo de 2000.

_______________

Tengo el honor de notificarle que las normas y toda la información relativa a los
procedimientos de importación aplicables en Bangladesh se publican en la Orden relativa a la política
de importación y la Gaceta Oficial de Bangladesh.

En la actualidad no se exigen licencias de importación en Bangladesh para ningún producto.
Se adjuntan al documento copias de la Orden relativa a la política de importación correspondiente
a 1995-1997 y a 1997-2002, por las que se establecen los procedimientos de importación.1

__________

                                                     
1 Estos documentos pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados)

(únicamente en inglés).


